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Considerando qUe procede acceder a la con<:eS1ón de la Meda
lla solicitada por concurrir en el sefior Martinez Santander las 
circunstancias p.revenidas en los art1cudos 1.°. 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han justificado 
setenta y cuatro años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que lmpone el desempefio de una profe. 
sión útil . habitualmen;,e ejercida: 

Considerando que los años de a.bnegado trabajo y los mé
rItos contra1dos son factores que justifican cumplidamente la. 
excepción a la norma genera.! y que el In~ en la Orden de 
la. Medalla del Trabajo se verifique por categoría 9Uperior a 
la inicial; 

Visto el refer1do Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva. y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Victor Ma·rtínez Santander la Medalla ICAl Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de Plata 

Lo que comunico a V 1 para su conocmlien-to y efectos 
Dios guarde a V ¡ 
Madrid. 6 de mayo de 1967 

ROMEO GORRIA 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Traba;o», en su 
categoría de Plata. a don Nicolás González Ruiz 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Traba.jo a don Nicolás González Ruiz; y 

Resultando que el sefior González Ruiz. periodista profeslo
nad. escribe diariamente, desde hace afios. un articulo. además 
de llevar la critica teatral y redactar editoriales. independiente
mente de otras informaciones sin firma, >liendo trabajador In· 
cansable con la pluma. qUe ejerce actualmente en el periódico 
«Ya», de Madrid; ha sido Profesor en la primera Escuela de 
Periodismo existente en España. la de «El Debate». y lo es 
en la actualidad de la Escuela de Periodismo de la Iglesia. en 
la que durante unos años ha sido su Director. formando varias 
generaciones de periodistas; ha escrito los ensayos críticos «In
troducción ad Teatro Teológ!coEspafiob. uno de los instrumen
tos más eficaces para conocer los autos sacramentales. y ha 
cultivado las comedias teológicas. siendo premio de Periodismo 
Luca de Tena 1948; 

Considerando qUe procede conceder la Medalla del Trabajo · 
ad sefior González Ruiz por concurrir en el mismo las circuns
tallc1as prevenidas en los articulos 1.0. 4.0 Y 11 del Reglamento 
de 21 de septiembre dt> 1960, en cuanto se han justificado cua
renta y tres afios de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempefio 
de los deberes que impone una profesión útil. habitualmente 
ejerCida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores que just1ftcan cumpUdamente la 
excepción a la nOrma general y que su ingreso en la Orden 
de la aludida condecoración se verifique por categorla superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Nicolás 

González Ruiz la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» en su ca
tegorla de Plata. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1007. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN (te 6 de mayo de 1967 por la que le con
cede la Medalla «Al Mérito en el Traba;o" en su 
categoría de Plata a don Federico Joly y Diez de 
la Lama. 

Dma. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Cádiz sobre concesión de la Medalla. 
del Trabajo a don Federico Joly y Diez de la Lama; y 

Resultando que el Director del periódico «Diario de Cádiz» 
ha solicitado de este Ministerío la concesión de la expresada 
condecoración a favor del sefior Joly y Diez de la Lama. Ge
rente de ¡a Empresa editora de dicho periódico, en considera
ción a los cincuenta años de trabajo y conducta constantemente 
ejemplares del propuesto tanto en el orden laboral como en el 
social, siendo exponente de esto último la crE:ación de la1l8llllada 
«Caja de Enfermos» para asistir a los trabajadores que sufrían 
enfermedades. quienes seguian percibendo integramente su sa
lario; 

Resultando que, reunid~ la Junta Consul+'iva de la. citada De
legación, dló cumplimiento a 10 prevenido en el a.rtículo noveno 

del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando qUe procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por ()oncurrir en el señor Joly y Diez de la 
Lama las circunstancias prevenidas en los artículos 1.°, 4.° Y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta afios de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone una profeSión útil. habitual
mente ejerCida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y loe m~
tos contraídos son factores qUe justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categorla superior a la 
micial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Fe
derico Joly y Diez de la Lama la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoria de Plata. 

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 6 de mayo de 1007. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la. que te con· 
cede la. Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en .. 
categoría de Plata . a don Basilio Edo Monzonis. 

nmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaciÓD 
Provincial de Trabo.jo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del T.rabajo a don BasiUo Edo Monzonis; Y 

Resultando que el Ilustre Colegio de Abogadoe de Madrid 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha recomo 
pensa a favor del sefior Edo Monzonis, en atención a los cin
cuenta y ocho años de actividad profesion~l desarrollada por 
el propuesto desde su incorporación a.l Colegio de Madrid. como 
paginando sus actiVidades con otras en el campo del periodiSmo, 
como redactor de la Sección de Tribunales en diversos diarios 
de Madrid. a la par que ha desempefiado los cargoe de Placa.l 
y Juez municipal y el de Letrado de la Beneficencia en el 
ejercicio de su vocación jurídica; 

Resultando que, reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenidO en el articulo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó fav~ 
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Edo Monzonls lu 
circunstancias prevenidas en los articu¡os 1.0. 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han 
justificado cincuenta y ocho afios de servicios profesionales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de eDCOo 
mio en el desempefio de los deberes qUe impone el ejerciCio 
de una profesión útil, habitualmente llevada a cabo; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y loe ~ 
contraldos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a. la nOll'tna generaa y que el ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoria superior a la 
Inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de sept1embre de lINIO, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consu¡tiva y a propuesta de la. Sección Centnl 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Basi
lio Edo Monzonis la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en lI\l 
categoría de Plata.. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ef~tos. 
Di06 guarde a V. 1. 
Madrld, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la. que ,. COft· 
cede la. Medalla «Al Mérito en el Traba;o», en .. 
categoría de Plata. a don Alberto Manuel Campos 
LaJuente. 

Dmo. Sr. : Visto el expediente tramita.do por la DelegaciÓD 
Pil'ovincial de T.rabajo de Zaragoza sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don A[berto Manuel Campos Lafuente; y 

Resultando que el Sindicato de Iniciativa y Propaganda de 
Aragón, de Zaragoza, ha solicitado de este Ministerio la conce
sión de la expresada condecoración a favor del sefior Campos 
Lafuente, Director generad desde hace varios afios de la Feria 
Oficial y Nacional de Muestras de zaragoza., en consideración 
a la. labor social, económica y cu1turaa que desde hace mucho 
tiempo y en el seno de Corporaciones, Asociaciones y otros Or • . 
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gan~os varios viene desarrollando y que ha venido a redun
dar en beneficio de la región aragonesa y de Espafia, asl como 
ele su brillante y provechosa actuación como Director general 
de la referida Feria Nacional de Muestras; 

Resultando que, reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefior Campos Lafuente las 
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.° Y 11 del Re
gJ.amento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado largos afios de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpilmiento 
de los deberes que iÍllpone el desempefio de una actividad útil. 
habitualmente ejercida; 

Considerando que los afias de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general y que el ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por c!l!tegoria superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septJembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de 
la mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Alberto Manuel campos Lafuente la Medalla cAl mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata. 

Lo qUe comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
M!l!ddd, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se concede 
a don Rodolfo PéTez de Gurmán la Meelalla cAl 
Mérito en el Trabajo», en su categoría ele Plata. 

Rmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Palencia sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Rodcilfo Pérez de Guzmán; y 

Resultando qUe don Luis MateD-Sagasta Azpeitia, Ingeniero 
de Caminos, Canales y puertos, !l!dscrito a la Dirección Gener8l1 
de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas, ha solicitado 
b concesión de la expresada condecoración a favor del sefior 
Pérez de Guzmán, Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Pa
lencia, recientemente jubilado en consideración a sus treinta 
y nueve afias de vida profesional en el wabajo de b Adminis
tración. en que ha fomentado el desarrollo y plena conservación 
de las carreteras en beneficio del interés generaJ y utiUdad 
pública de la provincia de Palencia., con independencia de 
otros servicios relevantes en el desempefio de su cargo, auxilio 
de Instituciones de carácter social y en el ejercicio de cargos 
públicos; 

Rsultando que, reunida la Junta Consuitiva de ~a citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el a.rtículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración El informó favorablemente 
Ila petición deducida; 

Considerendo que procede acceder a la concesión de ~a Meda
lla solicitada por concurrir en el señor Pérez de Guzmán las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re

glameIllto de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
ti:1icacto treinta y nueve afios de servicios labornles prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempefio de los deberes que impone el cumplimiento de una 
profesión útil., hllibitualmente ejercida; 

Considerendo que los afias de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son flliCtores que justifican cumpaidamente la 
excepción a la norma general qUe el ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoria. superior a 
la iniciaJ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformid!l!d con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta. de ila. Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a. don 
iRodolfo Pérez de Guzmán la Medalla cAl Mérito en el TnL
bajo» en su categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 6 de mayo de 1007. 

ROMEO GORRIA 

limo. Sr. SUbsecreta'r lo de este Depall"ltamento. 

ORDEN de 6 ele mayo ele 1967 por la que se con
cede la Meelalla «Al MérUo en el Trabajo, en su 
categoría de Plata, a don Luis Torres Torres. 

Ilmo. Sr.: Visoo el expediente tramttado por la Delegación 
ProvineiaJ. de Trabajo de Zarngoza, sobl-e concesión de la Me
dalla del 'I\'iabajo a. don Luila TQl,Tes 'I.'on"es ; 

Resultando que la AsociacióIl de la PrelUtla de Za:rogooa ha. 
solicttado de este Ministerio la concesión de la ci t!l!da recom
pensa a favor del sefior Torres Torres, Redactor Jefe del pe
riódico «Heraldo de Aragón», en consideración a sus dotes 
profesionales, amor a la prOfesión y dedicación const~ a 
la misma quien a pesail" de sus setenta y ocho afios de edad 
continúa desarrollrundo el tr>abajo normalmente en la redac
ción del periódiCO donde presta sus servicios; 

Resultando que reunida la Junta Consul,ti:va de la citada 
DelegaCión dió cumplimiento a lo prevenido en el ar,ticulo 
noveno de.} Reglamenoo de la Condecoración e informó favora
blmente la petición deducida ; 

Considerando que procede acceder a la concesión' de a'a 
Medalla solicit!l!da, por concurrk en el sefior Torres Torres 
las ckcunst!I!Dcias prevenidas en los artículos primero, cuar,to 
y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se h!I!D justific!l!do cincuenta y seis afias de servicios 
laborales prest!l!dos con carácter ejemplar y una conduc,ta d~gna 
de encomio en el cumplimiento de los deberes que impone el 
ejercicio de una profesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son fac'oores que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960; 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas, y de conformidad con el dictamen de 
l,a mencion!l!da Junta Consult iva, ha acord!l!do conceder a don 
Luis Torres Torres la Medalla «Al Mérit o en el 'l1rabajo», en 
su categoría de Plata. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimielIl!to y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GOiRRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 ele mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabaja», en su 
categoría de Bronce, a don Francisco Jo/ré Ven
tosa. 

Ilmo. Sr.: Visto el e~pedieDlte tramit!l!do por la Delegación 
!Provincial de Tr¡¡¡bajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del 'l1rabajo a don Fr!I!Dcisco Jofré Ventosa, y 

Resuilltando que 1-a JUlIl!ta de la Facultllid de Medicina de Bar
celona ha solicÍ!tado de este Ministerio la concesión de la ex
presada, condecoración a favor del sefior Jofré Venoosa, fun
cionado del Cuerpo General Subalterno de la AdminiS>tración 
Civil, en situación de jubH!l!do, en conside'ración a que ha per
manecido durante más de cuail"enta y siete afios al servicio de 
la Administración y continúa colabor!I!Ddo actualmente en el 
LaoorSitorio de FarmlliCología de la aludida FacuIt!l!d, demos
trando a lo largo de su vida profesional y en todo momento su 
alto sentido del deber laboriosidad, disdplina y honr!l!dez; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de 1-a citada 
DeleglliCión dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° 
del Reglamento de la CondecoTlliCión e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede a cceder a la concesión de la Me
dalla solicit!l!da por concurrir en el sefior Jofré Venoosa las cír
cunstanCÍ"as prevenidas en los ar<tículos 1.°, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto se h!I!D jus tifioado 
cuarenta y siete afios de servicios l¡¡;borales prest!l!dos con ca
rácter ejemplar y una condu~a digna de encomio en el desem
pefio de los deberes que impone una profesión útil habit u a;l-
mente ejercida; , 

Visto el referido Reg,lamento de 2'1 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Ce'Il!tral de Recur

sos y Recompensas, de conformidad con el dictamen de la men
cionada Junta Consultiva, ha acord!l!do conceder · a don FIran
cisco Jofré Ventosa la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUllirde a V l . 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORaIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario c1-e f',<;t.e Deparl·,rument(). 

ORDEN ele 6 ele m ayo de 1967 por la que se con
cede la M edalla «Al M ér ito en el Trabajo», en 81' 
categoría ele Bronce, a don Enrique M arín Amat. 

Ilmo. Sr.: Vis to el expedIente trantit!l!do por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla. 
del Tn¡¡bajo a don Enrique Marín Amat , y 

Result!I!Ddo que la Mutualidad de Previsión Social de Dil'ec
Wres de Ac!l!demias y Colegios de Ensefianz'a !Privada. ha. sdll, .. 
c:lJtado de este Ministerio la ooncesión de la citada. recom~ 


